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JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL   

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
INFORME SECRETARIAL. Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), al Despacho del señor Juez la presente acción de tutela informando que el 
accionante allegó los anexos del escrito de tutela. Sírvase proveer.  

 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 
  

Dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024), 
  

Teniendo en cuenta que, el señor JUAN JOSÉ GARCIA GUEVARA allegó al 

despacho mediante correo electrónico, los anexos del escrito de tutela, “1. copia de 

la contestación realizada por ejercito sobre mi solicitud de cambio de 

denominación” en consecuencia:   

 

1. SE ORDENA VINCULAR a la presente acción de tutela, al 

COMANDANTE DEL BATALLÓN DE POLICÍA MILITAR NÚMERO 

15 BACATÁ, y al COMANDANTE DEL DISTRITO MILITAR NÚMERO 4 DE 

BOGOTÁ por tener interés eventual en las resultas de esta acción, el cual deberá ser 

notificado en debida forma y por el medio más expedito,  para que en el término de 

un (1) día, se pronuncie sobre esta acción constitucional, respuesta que debe ser 

enviada únicamente, al correo electrónico j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

 
 NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y EN EL TERMINO DE 

LA DISTANCIA  

 
 
 

  
 

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA  

Juez   
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JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

La providencia que antecede se notificó por Estado 

N° 006 del 19 de enero de 2024 

 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 
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